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Situación actual de la PAC
• CARLOS MARTIN PINTO. Confederac ión de Cooperativas Agrarias de España

1 objetivo de este artículo es
analizar la situación de la Poli-
tica Agraria Comunitaria (PAC)
y las posibilidades de las coope-
rativas para afrontar los cambios
que van a presentarse en el pró-
ximo siglo así como tratar de

apuntar las posibles estrategias a seguir.
La situación de la agricultura europea y

por tanto de las cooperativas va a estar
enmarcada de cara al inicio del próximo
siglo por los siguientes hechos:
• La reforma de la PAC de 1992 (cerea-

les, oleaginosas, proteaginosas, vacuno).
• Las reformas posteriores (algodón, ta-

baco, forrajes desecados, ovino, azúcar,
...).

• Las reformas pendientes (vino, arroz,
frutas y hortalizas).

• La adaptación a los acuerdos GATT a
partir de 1995.

• El inicio de una nueva Ronda GATT
en 1999, hacia una nueva liberalización.

• La Conferencia lntergubernamental
(CIG) de 1996.

• La Moneda Única.
• Las perspectivas presupuestarias para la

Unión Europea.
• La mayor integración PAC-Medioam-

biente.
• La futura integración de los Países de

Europa Central y Oriental (PECOS).
• Los Acuerdos Mediterráneos.
• Los Acuerdos con otros bloques eco-

nómicos (MERCOSUR, NAFTA).

La Reforma de la PAC de 1992

La Refonna de 1992 puede decirse que
ha cumplido sus objetivos (desgraciada-
mente la sequía ha ayudado bastante).

Los tres objetivos de la Refonna eran
evitar los excedentes, mantener la renta
de los agricultores y controlar el gasto por
sector que había pasado de 11 Mecus en
1974 a 31 Mecus en 1987^, para el con-
junto de la PAC.

Los excedentes han desaparecido, pa-
sando la producción de cereales de la UE
de 176 millones de toneladas en la cam-
paña 93/94 a menos de 172 millones de
toneladas en la campaña 94/95 con unas
existencias en intervención que Ilegaron a
6 millones de toneladas en julio de 1995
frente a los 33 millones de toneladas con
que empezó la campaña 93/94.

Las existencias de vacuno en interven-
ción eran de 15.000 t en julio de 1995

frente a 1,2 millones de toneladas con que
empezó la campaña 93/94.

El gasto está controlado aunque supone,
sólo en cereales, un incremento de alrede-
dor de un 20% anual durante el periodo
transitorio que acaba con la próxima cam-
paña, para estabilizarse a continuación.

La renta de los agricultores se ha man-
tenido o aumentado en la mayor parte de
los Estados miembros gracias a las ayudas
directas (incluso en Austria, tras la adhe-
sión el 1 de enero de 1995 las rentas de
los agricultores se han incrementado del
orden de un 30%).

Las reformas posteriores

Con posterioridad a los sectores refor-
mados en el 92, la Unión Europea aco-
metió la Reforma de los siguientes secto-
res: algodón, tabaco, forra-
jes desecados, ovino, azúcar.

En todos ellos el objetivo
era asegurar la limitación
del gasto por sector a un
presupuesto prácticamente
fijo que no pudiera dar lu-
gar a sorpresas en base al
número de cabezas o a su-
perñcies. Esto ha dado lugar
en la casi totalidad de los
sectores a la aparición de un
sistema de cuotas más o
menos encubierto. Además
para evitar conflictos poste-
riores entre las estadísticas

El sector europeo esta llegando a un acuer-
do que mantenga la política de arranqucs
pero sin pérdida del potencial productivo.

La reforma del arroz está prácticamcntc
decidida y a la espera del Dictamen dcl
Parlamento Europeo que permitirá prcvi-
siblemente que la reforma sca adoptada
en el último Consejo de la Presidencia
española.

La reforma de frutas y hortalizas eslá
más atrasada y pasará con toda seguridad
a la presidencia italiana.

La adaptación a los Acuerdos GATT
a partir de 1995

Los Acuerdos GATT implican básica-
mente la disminución del sostenimicnto in-
terno y de las exportaciones subvcnciona-
das, así como una mayor apertura dc los

mercados europeos a las
importaciones de países tcr-
ceros.

La aplicación sc ha rcali-
zado a partir del inicio dc
cada campaña en cl h^ans-
curso del año 1995, con un
período transitorio dc 5 añus
que Ilega hasta cl año 20(l0.

Paralelamente sc están
concluyendo nuevos acucr-
dos bilaterales entre la UE
y países terceros, túndamen-
talmente mediten^áncos, quc
van más allá de los propios
Acuerdos GATT.

Lo esencial pasa
por cerrar

las reformas,
adap>tar el GATT e
integrar los países

mediferráneos
y del Este

de los diferentes Estados miembros ligadas
al cobro de las ayudas, en algunos casos
el reparto del presupuesto quedaba hecho
en la propia Reforma.

Las reformas pendientes

En este momento (inicios de diciembre)
está abierta la discusión de tres reformas:
vino, arroz y frutas y hortalizas, y se
espera para los próximos meses una pro-
puesta de reforma de aceite de oliva.

La discusión para la reforma del vino
esta bloqueada a nivel del Consejo. Algu-
nos ministros, en general del Sur, como e1
español, han pedido a la Comisión una
nueva propuesta. La Comisión mantiene
que para hacer una nueva propuesta debe
haber antes un acuerdo de principio en el
consejo. Entre tanto hay que decidir sobre
la renovación de la politica de arranques.

EI inicio de una nueva Ronda GATT
en 1999

Cuando todavía estamos iniciando el
período transitorio de aplicación de los
Acuerdos GATT ya sc nos anuncia la
convocatoria de una nueva ronda negocia-
dora para 1999.

En esta ronda, además de; liberalización
de intercambios, los negociadores ccm^uni-
tarios deberían prestar más atcnción a las
diferencias entre sistemas productivos quc
resultan en lo que se ha dado en llamar
dumping social, dumping sanitario y dum-
ping ecológico o medioambiental.

La Conferencia lntergubernamental
(CIG) de 1996

El Tratado de Maast^ich convocó una
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Conferencia lntergubernamental para el
año 1996, para discutir el futuro de las
ŭistituciones europeas.

Para algunos el futuro de la PAC debe
ser discutido globalmente en este marco.
Para otros, entre los que se cuenta el Co-
misario de Agricultura, no debe recargarse
excesivamente la agenda de este tipo de
Conferencias.

Los temas a tratar son de suficiente
envergadura como para dudar que quede
sitio para un debate en profundidad sobre
el futuro de la PAC:
- El equilibrio interinstitucional, y en par-

ticular la consolidación del papel del
Parlamento Europeo en el proceso de
toma de decisiones.

- El equilibrio entre Estados miembros
grandes, medianos y pequeños.

- La continuidad del llamado «Compro-
miso de Luxemburgo», que instaura el
derecho de veto de un Estado miem-
bro si el tema es de «interés vital» para
él.

- Las condiciones necesarias para la for-
mación de una minoría de bloqueo.

- La compatibilidad entre el «principio de
subsidiariedad» y los de «cohesión» y
«coherencia comunitaria»,

- La posible definición de distintos gra-
dos de compromisos comunitarios
según los temas y los países.

- Cómo conseguir una mayor y más
directa relación entre el ciudadano y la
UE.

- Cómo hacer comprensible al ciudadano
el contenido de los tratados.

- Una política de defensa común, etc.
Sin embargo es previsible que una vez

concluida la CIG ^)6, el Consejo de Minis-
tros tenga un mandato explicito para fijar
las bases de una nueva PAC para el pró-
ximo siglo. Esta discusión comenzará en
1997 y debemos estar preparados para
ella.

más altos y un mayor coste de los pro-
ductos importados. Por tanto no parece
justo que a algunos países se les permita
compensar los efectos negativos de even-
tuales revaluaciones mientras que otros
no sean compensados por los efectos
negativos de eventuales devaluaciones de
su moneda.

Las perspectivas presupuestarias
para la Unión Europea

La cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno de Edimburgo aprobó las pers-
pectivas financieras de la Comunidad
hasta 1999. En lo que se refiere al gasto
agrario, se creó la línea directriz para
limitar los presupuestos que se definió
tomando como punto de partida el gasto
real de 1987, y fijando que el incremento
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La mayor integración PAC-
Medioambiente

La Moneda Unica

La Moneda Unica es un instrumento
absolutamente necesario en el Mercado
Unico para evitar distorsiones. Distorsio-
nes que han llevado a un sistema que per-
mite a los países de moneda fuerte com-
pensar a sus agricultores de los efectos
negativos de posibles revaluaciones de su
moneda o de devaluaciones de las mone-
das más débiles.

Toda devaluación o revaluación tiene
efectos positivos y negativos en el sector.

Si una revaluación supone una pér-
dida de competitividad comercial y una
disminución de precios institucionales en
moneda nacional, una devaluación
supone mayor inflación, tipos de interés

Hasta ahora el mayor impacto medio-
ambiental de la reforma proviene del
«desacoplamiento» , aunque parcial, entre
ayuda y producción.

La Comisión está reflexionando sobre
los próximos pasos a dar para el futuro
de la PAC en la línea de hacer compati-
ble agricultura empresarial, gestión del
territorio y protección del medio ambiente,
de forma que más allá de la estricta acti-
vidad productiva, la agricultura del futuro
desempeñe un papel en el mantenimiento
de los equilibrios ecológicos.

En este sentido además del «dumping
social» , el «dumping ecológico" podría
ser una de las bases de discusión de la
próxima ronda negociadora del GATT,

Los objetivos de la reforma eran evitar los excedentes, mantener la renta de los agricultores y controlar el gasto.

anual no podrá superar el 74% del
incremento del PIB con respecto al año
1988.

Las sucesivas reformas se han hecho
teniendo en cuenta este principio que será
válido hasta 1999 y que la Comisión con-
sidera suficiente para hacer frente a las
obligaciones presupuestarias de la UE.

No hay que olvidar que las nuevas
perspectivas financieras serán discutidas a
15, con la perspectiva de una posible am-
pliación a los PECOS (Bulgaria, Hungría,
Rumanía, 0 contra el déñcit presupuestario
y la inflación por parte de los Estados
miembros y ante la necesidad de hacer
frente a otras demandas politicas, en for-
ma de fondos estructurales, medio am-
biente o política exterior de defensa y
seguridad común.

así como de los acuerdos bilaterales.
Así, las ayudas a los productores se

per>"ilan cada vez más como ayudas direc-
tas, desacopladas de la producción y que
tengan en cuenta el mantenimiento del es-
pacio rural.

La futura integración de los Países
de Europa Central y Oriental

Antes de acometer una ampliación ha-
cia el Este tiene que resolverse de un lado
el tema del funcionamiento institucional
(CIG-96) y de otro cómo salvaguardar
unas políticas comunes construidas a lo
largo de 40 años, entre las que destaca la
PAC (perspectivas presupuestarias).

Los trabajos sobre las consecuencias de
la ampliación se están multiplicando, así
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como las estimaciones de coste para el
presupuesto comunitario incrementos del
orden de un 50% ) en cualquier caso ina-
sumibles con la aplicación de la actual
PAC.

Finalmente se tratará por un lado de
buscar los mínimos cambios necesarios en
la PAC para que la ampliación sea posible
y por otro aprovechar la integración para
con esta excusa plantear los cambios que
se deseen.

Frente a los que deñenden una integra-
ción rápida, en bloque y sin transición hay
que recordar que España cuya situación
económica era más próxima a la Unión
Europea que la media de los PECOS tu-
vo que sufrir un período transitorio de 10
años.

La adhesión de los PECOS debe ba-
sarse en tres etapas:
- Una primera de preparación de los

propios países PECOS para aproximar-
se a las normativas comunitarias.

- El proceso de negociación y adhesión
formal propiamente dicha.

- Y un período transitorio que debe ser
diferente según países y sectores.

Los Acuerdos Mediterráneos

EI papel de la protección exterior es
limitar la competencia y conseguir una
cierta reserva comercial de mercado. Es lo
que se llama la Preferencia Comunitaria.
La diferencia de costes de producción entre
la Unión Europea y algunos países terceros
confiere a la Preferencia
Comunitaria una crucial
importancia.

La Conferencia de Barce-
lona ha acordado el estable-
cimiento gradual de una zo-
na de libre comercio antes
del año 2010.

Para ello se eliminarán
progresivamente las barre-
ras arancelarias y no aran-
celarias al comercio de pro-
ductos elaborados con
arreglo a calendarios que se
negociarán ^ntre los socios.

Tomando como punto de
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En algunos casos, como et de Marruecos, la agrlcultura española acaba pagando por otros sectores y otros
problemas. Para evitar esto, la preferencia comunltaria es crucial.

rias, así como otras normativas sobre pro-
ductos alimenticios.

Específicamente en agricultura y sin
dejar de recordar que estas cuestiones ata-
ñen esencialmente a las relaciones bilatera-
les y serán objeto por tanto de acuerdos
bilaterales como hasta ahora, la coopera-
ción en este sector estará centrada en:
- El apoyo a las políticas que apliquen

las partes para diversificar la produc-
ción.

La reducción de la
dependencia alimentaria
en los países terceros del
área mediterránea.
El fomento de una agri-
cultura respetuosa con el
medio ambiente.
Relaciones más estrechas
entre empresas, grupos y
organizaciones sectoriales
y profesionales de los
países asociados, con
carácter voluntario.
El apoyo a la privatiza-
ción.
La asistencia técnica y la

Antes de acometer
una ampliación

hacia el Este tiene
que resolverse el

tema del
funcionamiento

institucional

partida los flujos comerciales tradicionales
y en la medida que lo permitan las dis-
tintas políticas agrarias y respetando los
Acuerdos del GATT, se liberalizará pro-
gresivamente el comercio de productos
agrarios mediante un régimen de acceso
preferente recíproco entre las partes.

Entre otras medidas, está prevista la eli-
minación de las barreras técnicas injustifi-
cadas al comercio de productos agrarios y
la adopción de medidas adecuadas relati-
vas a las normas fitosanitarias y veterina-

formación.
La armonización de las normas fitosa-
nitarias y veterinarias.
E1 desarrollo rural integrado que
incluya la mejora de los servicios bási-
cos y el desarrollo de actividades eco-
nómicas afines.
La cooperación entre regiones rurales
y el intercambio de experiencias y de
conocimientos técnicos en materia de
desarrollo rural.
EI desarrollo de las regiones afectadas

por la erradicación de cultivos ilcgales.
En general los acuerdos bilaterales van

a constar de tres partes:
- Recoger las concesiones ya hechas con

anterioridad.
- Recoger las concesiones bilaterales fran-

cesas existentes previamente (en el caso
de Marruecos y el MAGREB en gcne-
ral),

- Mejorar las concesiones un 3`% anual
durante cuatro años.
A partir de ahí hay otras peticioncs

concretas por parte de cada uno de estos
países, por ejemplo:
- En el caso de Marruecos fueron para

pepinos, tomates, cítricos, tlores y cala-
bacín.

- En el caso de Túnez para 4(.O(x) t de
aceite de oliva,

- En el caso de Argelia las peticioncs son
industriales, no agrícolas.
Con el Acuerdo GATT y la puesta en

práctica de los precios de entrada en fru-
tas y hortalizas durante un mayor espa-
cio de tiempo que los precios dc rel^eren-
cia anteriores, los acuerdos bilaterales van
a tener que devolver a algunos países
concretos la misma situación que tcnían
antes.

Tampoco hay que olvidar que en algu-
nos casos, como ha sido el de Marruecos,
la agricultura acaba pagando las neaaida-
des en pesca, emigración, problema de in-
tegrismo, etc.

Finalmente hay que tener en cuenta la
aplicación de la cláusula de nacicín más
favorecida (por ejemplo las ventajas quc
se han dado a Marruecos en naranjas ya
han sido solicitadas por Israel y Chipre).

54/VIDA RURAL/N.° 25/ENERO 1996



Los acuerdos con otros bloques
económicos ( MERCOSUR, NAFTA)

La Cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno de diciembre en Madrid firmó
el Acuerdo con MERCOSUR sin incluir
negociación agría^la.

En estos momentos se está negociando
un Acuerdo con USA, y para 1996 está
prevista la negociación de un gran acuerdo
con México, ambos pertenecientes al
NAFTA o TLC (Tratado de Libre Comer-
cio formado por USA, México y Canadá).

Posibles orientaciones para una
nueva PAC

Un estudio realizado en 1994 por un
nutrido grupo de economistas por encargo
de la Dirección General para Asuntos
Económia^s y Financieros (D.G. II), plan-
tea una alternativa de cambio radical para
la PAC que se podría sintetizar en los
puntos siguicntes:

• EI papel de la Comisión debe limi-
tarse a asegurar el luncionamiento del
Mercado Unico y evitar las distorsiones
de competencia. Para este fin sus compe-
tencias deberían ser reforzadas.

• Los prccios comunitarios deben apro-
ximarse a los precios del mercado mun-
dial hasta liberalizar totalmente el mer-
cado al final de un período transitorio:
precios comunitarios al nivel de los pre-
cios mundiales, desaparición de las cuotas
lechera, azucarera, ete.

• El estudio considera que el sin duda
necesario sostenimiento de rentas por
motivos sociales debería correr a cargo ín-

Cuando se creó la CEE en 1950 con sólo 6 países había 17,5 millones de agrlcultores, hoy, con 15 países inte-
grados en la UE hay solamente 9 millones de agricultores y ganaderos.

tegramente de los Estados miembros.
• Se autorizarían ayudas nacionales

desligadas totalmente de la producción y
condicionadas a criterios sociales o medio-
ambientales.

• En cambio se deberían reforzar los
Fondos Socioestructurales así como el
Fondo de Cohesión.

Estas propuestas, de llevarse a la prác-
tica, cosa que no creo:

• Significarían la renacionalización de
las ayudas de la PAC, que existirían por
tanto en aquellos Estados miembros con
posibilidades presupuesta-
rias.

• Además supondrian un
incremento del gasto público
nacional incompatible con el
proceso de convergencia
hacia la moneda única sobre
todo para aquellos Estados
miembros en peor situación
de déficit público.

• Supondrían importan-
tes distorsiones de la com-
petencia al diferenciarse las
ayudas a los productores de
los diferentes Estados
miembro.

A mi juicio hay que tener
las siguientes consideraciones:

que son como compensación a una dismi-
nución de precios institucionales que los
agricultores de los PECOS no han sufrido,
sólo los gastos de aplicación de lo que que-
da de las intervenciones sumado a los Fon-
dos Estructurales supondría un incremento
que algunos análisis evalúan en un 50%).

• La nueva Ronda negociadora del
GATT traerá como consecuencia otra ma-
yor liberalización de los intercambios, así
como una nueva disminución del sosteni-
miento intemo y de las restituciones a la
exportación. Todo ello hará necesario aco-

meter una nueva Reforma
de la PAC, necesariamente
sobre la base de unas ayu-
das aún más desligadas de
la producción.

• El número de agricul-
tores y de asalariados del
campo continuará disminu-
yendo y por tanto el por-
centaje de la población acti-
va agraria sobre la población
activa total seguirá bajando,
con la consiguiente disminu-
ción del peso político del
campo en materia de voto
electoral.

La moneda única
es un instrumento

absolutamente
necesario

en el mercado
para evitar

distorsiones

en cuenta

• L.a aplicación de la actual PAC a una
Unión Europea ampliada a los Países de
dentro y Este de Europa (PECOS) signi-
hcaría la necesidad de un presupuesto ina-
sequible.

(Incluso si no se tienen en cuenta las
ayudas directas de la Reforma de 19c72, ya

(Basta recordar que cuando se creó la
Comunidad Económica Europea en 1950,
formada sólo por 6 países había 17,5 mi-
llones de agíicultores de un total de I50
millones de habitantes. Actualmente, en
1995, la Unión Europea formada por 15
países agrupa a 370 millones de habitantes
de los que sólo 9 millones son agriculto-
res).

(En España en los últimos 10 años la
población activa agraria ha descendido del
16% al 6% sin un plan de reconversión
como el de aceros o astilleros).
- Los núcleos urbanos no podrán absor-

ber más mano de obra procedente del
campo, ni podrán dar cabida a incre-
mentos de puestos de trabajo que com-
pensen la pérdida de empleo agrícola.

- La renta de los agricultores tendrá que
complementarse cada vez más con
ingresos provinientes de actividades
extraagrícolas.

- A la vez, tanto por motivos sociales
como medioambientales y ecológicos,
será necesario desarrollar actividades
extraagrícolas en el mundo rural.

- La nueva PAC atenderá menos, por
tanto, a una política de mercados y
desarrollará más el concepto de mundo
rural y la relación agricultura-medioam-
biente.

- Cabe pensar por tanto en un sistema
dirigido a complementar las rentas de
los agricultores en un mundo rural más
globalizado, es decir, en un mundo en
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que las rentas de los
agricultores no proven-
gan sólo de la actividad
agrícola sino también de
otras actividades desa-
rrolladas en el ámbito
rural. Esto equivale a
un sistema de ayudas
directas a las rentas de
los agricultores sobre la
base de todos sus ingre-
sos, agrícolas y no agrí-
colas, a largo plazo y
progresivamente cada
vez más desligadas de
las producciones e
incluso de las superñcies
de las explotaciones.
El trabajo que está ha-

ciendo la Comisión para
modificar la Red Contable
(RICA) en el sentido de
tener en cuenta los ingre-
sos no agrícolas avala esta
afirmación. De aquí al año
2000 la UE dispondrá de
un sistema que le permita

Actualmente, está abierta la discusión de algunas reformas: vino, frutas y hortaiizas...

calcular la renta de los agricultores inclui-
dos los ingresos no agrícolas; el paso si-
guiente será el establecimiento de una
ayuda directa al complemento de las ren-
tas globales del agricultor y una disminu-
ción progresiva de los mecanismos de sos-
tenimiento de mercado

Para las Cooperativas esto supondrá:
• La posibilidad cada vez menor de re-

currir a las intervenciones como comple-
mento de los ingresos pro-
vinientes del mercado, y
por lo tanto:
- Una disminución del

volumen de ventas en
términos de facturación.

- El mantenimiento de un
proceso de adaptación
permanente en sus es-
tructuras comerciales y
de la producción de sus
socios a las demandas
del mercado como única
fuente de ingresos.
La necesidad de ampliar

su campo de actuación al

en beneficio de sus socios; y todo ello
debido a que el sostenimiento financiero
de la Unión Europea va a ir disminu-
yendo con el tiempo y tanto los agriculto-
res como las Cooperativas tendrán que
buscar ingresos suplementarios.

Para prepararse a esta nueva situación
resulta imprescindible un mejor aprove-
chamiento de los Fondos Estructurales
(FEOGA-Orientación, FEDER y FSE).

En todos los casos las
inversiones se hacen sobre
programas que las Comuni-
dades Autónomas presen-
tan al Gobierno central y
sobre programas propios
del Gobierno del Estado,
según sus competencias, en
las zonas Objetivos 1 (10
Comunidades Autónomas)
y Sb (7 Comunida- des
Autónomas) e incluyen
inversiones en carreteras,
telecomunicaciones, puertos,
etc. Y también en agricul-
tura. Por eso en la financia-

La Comisión
estudia cómo

hacer compafible
una agriculfura

empresarial con la
profección del

medio ambiente

resto de actividades del mundo rural (a
través de los programas «Leaden> y de los
Fondos Estructurales por ejemplo).

Esto quiere decir que las Cooperativas
deberán a mi juicio acometer un proceso
de diversificación dedicándose no sólo a
la producción y comercialización de los
productos de sus socios y de los «inputs»
necesarios, sino a todas estas otras activi-
dades complementarias del mundo rural

ción de cada programa entran los tres
Fondos antes citados. La inclusión o no
de inversiones agrícolas, incluida la forma-
ción, depende por tanto del Gobierno de
la Comunidad Autónoma sobre todo en
las regiones Objetivo Sb. Hasta ahora la
reconversión agricola se ha hecho en vivo
como veíamos antes al hablar de la dis-
minución de la población activa agraria.
En estos programas cabrían medidas para

ayudar a esta reconvenión.
Por otro lado, en estos

programas pueden incluirse
ayudas no sólo a nuevas
Cooperativas sino al desa-
n-ollo de las ya existentes,
fusiones de cooperativas,
etc. También serían posi-
bles ayudas a jóvencs agii-
cultores ya establecidos.

La conclusión cs que
prácticamente cualquier
ayuda es posible con Fon-
dos si la Comunidad Autí^-
noma lo incluyc cn sus
programas. Pcro no cs sólo
el establecimiento dc los
programas, sino su rcaliza-
ción lo quc nos dcbc intc-
resar poryue dcntro dcl
Objetivo 5b se va a que-
dar sin utilizar un 25`% dcl

Q presupucsto dcl Fondo
á Social Eurupeo (FSE) dcs-
O tlnad0 a la 101'nlílClón.

^ Adcmás de los Objctivos I
y Sb ya comentados, hay
yuc tencr cn cucnta la

financiación y aplicación dc las mcdidas
complementarias de la Rcforma de la
PAC: reforestación, jubilacicín anticipada y
prácticas agrícolas complementarias dcl
medio ambiente (donde cabc práctica-
mente casi todo).

Finalmente hay yue nombrar los Pro-
gramas «Leader» para desan^ollo rural en
los que una asociación privada (una Coo-
perativa puede perfectamcnte actuar de
responsable del programa como en Irlan-
da) presenta un proyecto comarcal o local,
se le asigna un dinero y luego es la propia
asociación privada (en el caso irlandés la
propia cooperativa) la quc da cl dinero a
las acciones coneretas individualcs que se
lo solicitcn.

Entre 1989 y 1^3 para cl « Leader I»
la Comisión seleccionó los grupos. Para el
«Leader II» entre 1994 y 199^) son los
programas de las Comunidades Autcíno-
mas con determinados critcrios de sclec-
ción de los grupos (la Comisicín cxigc in-
novación, futuro del desarrollo rural y
recursos humanos como parte intcgrante
de la acción), también pueden prescntarse
grupos temáticos (ej. productos biológicos
o lucha integrada).

Los cooperativistas deben valorar dete-
nidamente los apuntes expuestos y sacar
unas conclusiones globales para mejor
defender vuestros intereses en los prcíxi-
mos años tanto ante los Gobiernos Auto-
nómicos, por parte de las Fedcracioncs
Autonómicas, como todos j^mtos antc cl
Gobierno español y en Brusclas a través
de la Confederacicín. n
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